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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2019

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV

y x , 6 fracc¡ón lll, 15 Bls 4 fracciones I y x,2L,27 fracción lll, 30 Bls 2 de [a Ley orgánlca de la
procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México,4,5l fracción l, y 96

primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en e[ exped¡ente

número pAOT-2019-968-SPA-575 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo

descentratizado, emite Ia presente Resolución considerando Ios s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo det conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El ruido proveniente de un estoblecimiento mercant¡l con giro comerciol de postelerío denominodo los

g/obos [ubicado en Avenida Leyes de Reforma número 1378, colonia Leyes de Reforma 3a Sección,

Alcaldía lztapatapa) que ut¡lizo sonido o oltos volúmenes poro promocionor su comercio en un hororio
oproximodo de 18:00 o 22:00 horos, los díos jueves y viernes de codo quince díos (...) onuncion su pon con

un micrófono ocompoñodo de músico (,..)

ATENCIÓN E INVESTIGAClóN

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a [a T¡erra en el Distrito
Federat, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México es

cons¡derada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o
que se admit¡ó a trámite denuncia ciudadana.

At respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tiai:tryr et p§U¿tgf,Ággr¿t señata
que todas las personas están obligadas a cumptir con los requ¡sitor llffil$s dnnrihE*eb{gidos en

tas normas apt¡cabtes; asimismo, el artículo 151 de ta citada Ley, señáilSilllos frfp§§S§§pf,Juentes
que generen este contaminante, están obligados a instalar mecaniumofa{Esu mít-tfáiióñ.
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizó un reconoc¡m¡ento de hechos de acuerdo con
los artículos 15 BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territoriat de la Ciudad de México; así como 51, 85 y 89 de su Regtamento, mismos que constan en el
expediente al rubro citado.

ANÁL!SIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES
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Es así que, personal adscrito a esta Subprocuraduría [evó a cabo el reconocimiento de los hechos
denunciados, en el que no se constató la generación de emisiones sonoras provenientes de algún
equipo de sonido con el que cuente el establecimiento mercantil denominado ,,Los Gfobos,,, asimismo,
durante [a diligencia el encargado del lugar manifestó que en ocasiones se lleva a cabo la promoción
de sus productos a través de una bocina; sin embargo, que dicha actividad no es frecuente.

No obstante, se citó a comparecer a[ representante del establecimiento mercantil objeto de
investigación, quién manifestó que en et sitio se desarrolla el giro de pastelería y panadería, y que una
vez al mes se lleva a cabo [a promoción de los productos a través de una bocina y un micrófono; sin

embargo, con la finalidad de solucionar [a probtemática denunciada, se disminuiría e[ votumen en et

equipo de sonido.

Posteriormente, se solicitó a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protecclón Ambiental de esta

Procuraduría, [evar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde e[ punto de denuncia;
acreditándose que la fuente emisora en las condiciones de operación encontradas durante la medición
no excedía los tímites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras; toda vez que se obtuvo
un nivel sonoro de 59.20 dB(A).

Por lo anter¡or, mediante oficio se solic¡tó a [a persona denunciante informara si continuaba la
problemática denunciada, de ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, con la
finalidad de reatizar un segundo estudio de emisiones sonoras; sin q
día y horario para realizar la medición referida.
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por lo antes expuesto, esta ent¡dad se encuentra en pos¡b¡l¡dad de emitir la presente resolución, de

conformidad con el artícuto 27 fracciín lll de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, [a cualindica que:

(...) Et trómite de ta denuncio se dorá por terminodo medionte lo resolución en /os supuestos siguientes (...)

lll.- cuondo se hon reolizodo los octuoc¡ones previstos por esto Ley y su Reglomento (. ',),

RESULTADO DE tA INVESTIGAC¡ÓN

1. Et estabtecimiento mercantiI denominado "Los Globos", ubicado en Avenida Leyes de Reforma

número 1378, colonia Leyes de Reforma 3a Secc¡ón, Alcaldía lztapalapa, lteva a cabo la

promoción de sus productos a través de una bocina y un micrófono, no obstante, el

representante de dicho establecimiento manifestó que se dism¡nuiría e[ votumen en el equipo
de sonido.

2. La Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta entidad llevó a cabo un

estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, en el que se acreditó que ta fuente
emisora en las condiciones de operación encontradas durante la medición no excedía tos

[ímites máximos permisibtes de recepción de emisiones sonoras.

3. Se sot¡c¡tó a la persona denunciante informara si continuaba [a problemática denunciada, con
la finalidad de realizar un segundo estudio de emisiones sonoras, sin que dicha persona haya
aportado lo solicitado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territoríal de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subproc
rlaur,uKADURl,

dailEEm{Wí¡fgos de
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LEjIlr9§.11,
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo,
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Terr¡torial de
ta Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones ll y XXll,

y 96 primer párrafo de su Reglamento.-
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C.( L¡(. Mafien. Eoy Tamborfell. Procufadora Ambientaly delordenañiento dela ciudad de México._ Para su superior conoc¡m¡ento.

- ccp_OF-PROCURA0ORA@paot.org.mx
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con fundaménto en el artíauto 56 del Reglamento de la
Ley orgán¡ca de la Procuraduría Añbiental y del
ordenam¡ento fen¡tor¡al de la ciudad de México, por

ausenc¡a de la B¡ó1. Edda vetur¡a Fernáñde2 Luiselli,

Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a

los An¡males, f¡rma la Dkectora de Atenc¡ón e

lnvest¡gación de 0en u n c¡as Amb¡entales "
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